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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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BASES DE INVITACION

No. OM-INV-ADQ-FOS-04-10BIS
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO INFORMATICO PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
1. CONDICIONES GENERALES:

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, lo INVITA a participar en el procedimiento de contratación para el “Suministro e Instalación de Equipo Informático para Gobierno del Estado de Baja California”, mismo que se llevará a cabo de conformidad con  lo siguiente:

El participante deberá presentar sus proposiciones en dos sobres cerrados, uno conteniendo la propuesta técnica y el otro con la propuesta económica, mismos que deberán estar debidamente firmados por su representante legal e incluirán la documentación que se indica en los cuadros de requisitos, de conformidad con las condiciones técnicas y comerciales que más adelante se señalan. 
2. RECEPCION DE CUESTIONARIOS:

“La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los bienes objeto de la presente invitación, dando contestación a las dudas plasmadas en los cuestionarios que para ese fin se solicitan dirigido al “Comité de Adquisiciones”, al Fax número (686) 558-11-51 opción 2-1, o al correo electrónico kmontellano@baja.gob.mx. Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 23 de junio de 2010 hasta las 13:00 horas. “La Convocante” dará respuesta a cada una de las preguntas de los cuestionarios recibidos, el día 25 de junio de 2010 vía fax o correo electrónico. Solo se dará respuesta a los cuestionarios recibidos en el tiempo establecido en estas bases de invitación.

Los invitados que no formulen cuestionarios se entenderán que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases de invitación.
3. RECEPCION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones deberán ser presentadas por los participantes, en el área de la Recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, a más tardar a las 11:00 horas del día 02 de julio de 2010, en el entendido de que no se recibirá ninguna proposición que sea presentada fuera de esta hora, por lo que se sugiere que el participante considere llegar 15 minutos antes de la hora antes fijada para la correcta recepción y registro de sus proposiciones.
Todos los eventos de este proceso de invitación se celebrarán en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico en la  Ciudad de Mexicali, Baja California, CP.21000.
Las proposiciones presentadas deberán contar con una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas. Las proposiciones no podrán ser modificadas una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. De la misma manera no se podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las mismas y la expiración del periodo de su vigencia. 

4. PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES:
Los dos sobres:

A) Estarán dirigidos al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, a la dirección ubicada en el 3er. piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en el domicilio antes señalado.
B) Indicarán el nombre de la invitación: “Suministro e Instalación de Equipo Informático para Gobierno del Estado de Baja California”, su número y las palabras “No abrir antes del día 02 de julio de 2010”.

C) Los sobres indicarán además el nombre y domicilio del participante a efecto de que sea posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea.

D) El sobre con la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información referente a precios de los bienes ofertados, de lo contrario será causa para desechar la propuesta.
El participante integrará su proposición en dos sobres como ya se indicó: una técnica y otra económica, de la siguiente manera:

4.1 SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TECNICA:

Se integrará a su vez de 12 folders individuales en los que se incluirá la documentación técnica como se indica a continuación:

A) Oficio de Invitación a participar en el procedimiento de contratación, suscrito por el comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Baja California.
B) Propuesta técnica de los bienes que se propone suministrar, utilizando para ello el formato proporcionado como anexo 1 de estas bases, en original, firmada por el representante legal del participante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el entendido de que la falta de la firma antes señalada, será causa para desechar la propuesta; misma que deberá presentarse atendiendo a las especificaciones técnicas indicadas en el anexo 1, conteniendo una explicación detallada de las características técnicas de los bienes propuestos, incluyendo la garantía, marca y modelo de los mismos.

Nota: Este documento será rubricado por los integrantes del Comité y por lo menos un participante, si asistiera al acto.
C) Programa de entrega para las bienes a suministrar, utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 2 de estas bases. El calendario de entregas propuesto deberá establecerse dentro del plazo máximo fijado en el punto 9 “Plazo y lugar de Entrega de los bienes”, por lo que de proponer un plazo mayor al señalado en esta invitación, será causa para desechar la propuesta.
D) Manifestación de contar con facultades para comprometerse, utilizando para ello el formato proporcionado como anexo 3, mismo que deberá estar firmado por el representante legal del participante. Con el propósito de confirmar los datos asentados en este manifiesto, se deberá acompañar copia del acta constitutiva en el caso de personas morales y copia del registro de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tratándose de personas físicas, en el entendido de que la falta de firma del representante legal y la falta de presentación de la documentación anexa, será motivo de descalificación.
E) Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.- Utilizando preferentemente papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad de NO encontrarse en  ningún supuesto del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. (anexo 4).
F) Declaración de integridad debidamente firmada por el representante legal del participante, en la que manifieste que se abstendrá de adoptar conductas, para que el Comité de Adquisiciones de Oficialía Mayor, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes (Anexo 5).

G) Declaración bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales. Lo anterior en el entendido de que La Convocante se reserva el derecho de verificar que la información contenida en los documentos presentados, sea veraz y en caso de no ser así, se procederá a desechar su propuesta.

H) Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que los bienes y todos sus componentes ofertados son nuevos y originales.
I) Catalogo de los bienes a suministrar.- Emitidos por el fabricante donde se especifiquen las características técnicas en forma detallada de todos los componentes de los equipos ofertados, identificando claramente en ellos los modelos propuestos; pudiendo ser presentados en copia fotostática o por medio de documentación obtenida de Internet, documentos que no deberán de contener precio alguno, bajo pena de desechar aquella documentación que lo contenga. Así mismo, dichos documentos deberán estar debidamente firmados por el representante legal. En caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada (solicitada en el inciso b) y el catalogo de los bienes a suministrar, se considerara que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que su propuesta será desechada.
J) Carta Original del fabricante en México, en la que certifique al licitante participante como distribuidor autorizado de la marca propuesta, para la totalidad de las partidas que integran el Paquete 1, y para la partida 1 del Paquete 2.
K) Carta del fabricante en original, donde certifique al licitante participante cuenta con personal certificado para la instalación y configuración del equipo solicitado para la partida 1 del Paquete 2.
L) Carta bajo protesta de decir verdad por parte del licitante, que cuenta con un centro de servicio y/o ingeniero de soporte en el Estado de Baja California, incluyendo el domicilio, teléfono y personal a contactar para la prestación del servicio y soporte técnico, para la partida 1 del Paquete 2.
La convocante se reserva el derecho de verificar la información presentada, en el entendido de que de no ser verídica será motivo para desecha su propuesta.
M) Currículum de la empresa, en la cual indique relación de personal capacitado para la instalación del equipo UPS y demás componentes de la unidad de respaldo ofertado, para el paquete 2.
4.2 SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

Este sobre deberá contener a su vez 2 folders individuales en los que se incluya la documentación económica como a continuación se indica:

N) Catálogo de conceptos, utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 6 de estas bases, en original, firmado por el representante legal del participante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el entendido de que la falta de la firma antes señalada, será causa para desechar la propuesta.
La falta de indicación del precio unitario para alguna de las partidas que integran el paquete en que participa, será causa para desechar su propuesta.
O) Propuesta económica, utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 7 de estas bases, en original, firmado por el representante legal del participante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el entendido de que la falta de la firma antes señalada, será causa para desechar la propuesta.

Nota: Ambos documentos serán rubricados por los integrantes del Comité y por lo menos un participante, si asistiera al acto.
5. APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS:

“La Convocante” iniciará el acto de apertura de propuestas técnicas, a las 11:00 horas del día 02 de julio de 2010 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio señalado en estas bases.
6. APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS:

“La Convocante” llevará a cabo el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas al punto de las 11:00 horas del día 07 de julio de 2010, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio señalado en estas bases.

Se abrirán las propuestas económicas de aquellos participantes cuyas propuestas técnicas no hayan sido desechadas, dándose lectura al importe de aquellas que cubran los requisitos exigidos en estas bases.
7. FALLO DE LA INVITACION:

El fallo de la presente invitación será dado a conocer a las 11:00 horas del día 08 de julio de 2010, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio señalado en estas bases.
8. FORMA DE PAGO:

El pago será del 100% (Cien por ciento) una vez concluido el suministro e instalación total de los bienes, objeto a esta invitación, a entera satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California.

9. PLAZO Y  LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES:
El suministro e instalación total de los bienes objeto de esta invitación, deberá realizarse de la siguiente manera:

· Para el paquete 1, en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la firma del contrato; el lugar de entrega será en las instalaciones del Edificio del Almacén General del Estado, ubicado en Avenida Madero numero 1981, entre las calles “K” y “L” de la Colonia Nueva de la ciudad de Mexicali, Baja California.
· Para el paquete 2, en un plazo máximo de 40 (cuarenta) días naturales contados a partir de la firma del contrato; el lugar de entrega será en las instalaciones del Edificio del Almacén General del Estado, ubicado en Avenida Madero numero 1981, entre las calles “K” y “L” de la Colonia Nueva de la ciudad de Mexicali, Baja California y posteriormente instalados en el Centro de Evaluación, Control y Confianza (C3), ubicado en Calzada de los presidentes polígono 11-3 FR Este.
10. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:
Dentro de los 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, el concursante ganador deberá otorgar una Garantía de Cumplimiento por el 10% del monto del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La Oficialía Mayor de Gobierno determinará la forma de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, pudiendo elegir entre las siguientes modalidades:
a) Póliza de fianza, que deberá observar lo indicado en la fracción I del artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

b) Cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California.

c) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Planeación y Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor de Gobierno.

11. DESCALIFICACION A UN PARTICIPANTE:
En la evaluación de las propuestas se descalificará a los participantes en los siguientes casos: Si omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en estas bases de invitación o sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en bases; el señalamiento de precios en la propuesta técnica del participante; cuando no presente su proposición para la totalidad de los bienes en que participe; si se comprueba que pacto con otro u otros participantes con el propósito de elevar los precios de los bienes o servicios de la invitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre el resto de los participantes y las demás que se señalen expresamente en esta invitación. 
12. ANALISIS ECONOMICO:
Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, prevalecerá el monto expresado en letra. Si el licitante no aceptare la corrección su propuesta será rechazada.

Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el catálogo de conceptos.

13. MONEDA EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS:
Las propuestas se cotizarán en pesos mexicanos. 

14. NEGOCIACION DE CONDICIONES:
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente invitación, así como las proposiciones presentadas  por los participantes podrán ser negociadas.

15. ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES:
Con el fin de suministrar los bienes objeto de esta invitación, los participantes deberán presentar su propuesta por la totalidad de las partidas que forman cada uno de los Paquetes en que pretenda participar de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo A “Especificaciones Técnicas” de esta invitación. La Convocante adjudicará por paquete, al invitado cuya propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en las presentes bases y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio ofertado sea el más bajo de entre las propuestas económicas recibidas, para lo cual se tomará en cuenta el precio total de la propuesta económica ofertada para cada paquete, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta de el participante; así mismo únicamente deberá indicar el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado a trasladar en su formato de catalogo de conceptos.
En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

16. CONFORMIDAD CON LOS BIENES:

En referencia con la cláusula del inciso A) de  estas bases de invitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los bienes y las referencias que haya hecho “La Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el Anexo A “Especificaciones Técnicas” de estas bases de invitación. Y que estos sean necesarios para el funcionamiento de los bienes solicitados.
17. CONDICION DE PRECIOS:
Los precios unitarios ofrecidos por los invitados serán fijos durante el desarrollo del presente procedimiento de contratación, la vigencia del contrato, o bien en caso de acordarse un convenio modificatorio al mismo, por lo que no están sujetos a variación.

18. CONTRATO:
Una vez adjudicado el fallo de la invitación, “La Convocante” pondrá a disposición del participante ganador el contrato respectivo para su firma dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la notificación del fallo, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el domicilio señalado en las presentes bases.

19. PENAS CONVENCIONALES:

En el caso de que el proveedor, no cumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar), por cada día natural de demora en la entrega de los bienes contratados; dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

20. MODIFICACION DE LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO:
“La Convocante” se reserva el derecho de aumentar o disminuir previo al acto de Fallo, la cantidad de los bienes requeridos, según el “Anexo A” de estas bases de invitación, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones.
El procedimiento de Invitación que nos ocupa, se desarrollará de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, y todo lo no previsto en estas bases, se resolverá de conformidad con la normatividad antes citada. 
Para cualquier aclaración referente a esta invitación, comunicarse con la Lic. Karina Montellano Pineda en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado a los teléfonos (686) 558-1000 ext. 1720, ó al fax (686)558-11-51, opción 2/1, correo electrónico: kmontellano@baja.gob.mx.
“Anexo A”
Especificaciones Técnicas
“SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO INFORMATICO PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
PAQUETE 1 
Partida 1

Switch multicapa apilable de 48 puertos Gigabit Ethernet

Cantidad: 1

Modelo: WS-C3750G-48TS

Fabricante: CISCO

Descripción:

Switch multicapa de 48 puertos Gigabit Ethernet 10/100/1000, apilable con switches de la serie 3750.

Especificaciones:

· Switch multicapa (Enlace, Red, Transporte)

· 1 unidad de rack (1U)

· Alimentación de 120 volts AC.

· Apilable con switches de la serie 3750 de Cisco

· Ancho de banda de transferencia (en pila con otros switches 3750) de 32Gbps

· 48 puertos Gigabit Ethernet 10/100/1000 autosensibles con conector RJ-45

· 4 puertos Gigabit Ethernet con conector tipo Small Form-factor Pluggable (SFP)

· Imagen de software Base (estándar) instalada que permita las siguientes funcionalidades:

· Troncales de VLANs 802.1q configurables en cualquier puerto

· soporte de configuración de QoS avanzada según el modelo DSCP. Clasificación, marcaje y encolamiento de tráfico, según políticas de QoS.

· Capacidad de limite de ancho de banda basado en dirección IP fuente o destino, direcciones MAC, puertos TCP, UDP o combinación de ellos; usando:

· Mapas de clase

· Mapas de políticas

· Listas de acceso de QoS

· Soporte de tráfico Multicast

· Soporte del estándar de identificación 802.1x con asignación a VLAN dependiente del usuario.

· Cable para apilar switches Cisco Stackwise de 50cm. De longitud.

· Documentación del equipo.

GARANTÍA:


La garantía para todo el equipo, es limitada de por vida por parte del fabricante a partir de la entrega del equipo a entera satisfacción de La Convocante. Esta garantía tendrá por objeto responder contra defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes suministrados. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a la Convocante
Partida 2

Switch multicapa apilable de 48 puertos Fast Ethernet con Power over Ethernet (PoE)

Cantidad: 2

Modelo: 3750V2-48PS-S
Fabricante: CISCO

Descripción:

Switch multicapa de 48 puertos Fast Ethernet 10/100 y Power over Ethernet (PoE) en cada puerto; apilable con switches de la serie 3750.

Especificaciones:

· Switch multicapa (Enlace, Red, Transporte)

· 1 unidad de rack (1U)

· Alimentación de 120 volts AC.

· Apilable con switches de la serie 3750 de Cisco

· Velocidad de transferencia de tarjeta madre de 32Gbps a través de la pila de switches 3750

· Razón de transferencia 13.1 millones de paquetes por segundo

· 32MB de memoria Flash

· 48 puertos Fast Ethernet 10/100 autosensibles y con capacidad de proveer alimentación de corriente a dispositivos (PoE) con conector RJ-45

· 4 puertos Gigabit Ethernet con conector tipo Small Form-factor Pluggable (SFP)

· Imagen de software Base (estándar) instalada que permita las siguientes funcionalidades:
· Troncales de VLANs 802.1q configurables en cualquier puerto

· soporte de configuración de QoS avanzada según el modelo DSCP. Clasificación, marcaje y encolamiento de tráfico, según políticas de QoS.

· Capacidad de limite de ancho de banda basado en dirección IP fuente o destino, direcciones MAC, puertos TCP, UDP o combinación de ellos; usando:

· Mapas de clase

· Mapas de políticas

· Listas de acceso de QoS

· Soporte de tráfico Multicast

· Soporte del estándar de identificación 802.1x con asignación a VLAN dependiente del usuario.

· Cable para apilar switches Cisco Stackwise de 50cm. De longitud.

· Documentación del equipo.

Sistema de fuentes redundantes CISCO 2300 modelo: PWR-RPS2300

· Incluir 2 fuentes modelo C3K-PWR-750WAC compatibles con las series Catalyst 3750-E / 3560-E 750WAC

· Potencia máxima de 750W

· Rango de voltaje y frecuencia de entrada de 100-240VAC, 50-60Hz

· Corriente de entrada de 10-5A

· Salidas de potencia de 12V@25A y -52V@8.7A
· Tiempo de mantenimiento (holdup) de salida de 20ms mínimo

· Disipación de calor de 198BTU/hora sin carga, y de 1299BTU/hora con carga completa

· Conectores: Cisco RPS 2300 a la conexión de dispositivos externos: 

· 4,9 pies (1,5 m) de cable RPS 

· Un conector de 22-pin en el extremo RPS, y dos variedades de conectores en el extremo del interruptor: 

· - 22-pin conector para Cisco Catalyst 3750-E y 3560-E Series Switches (CAB-RPS2300-E =) 

· Pin conector - 14-de todos los otros dispositivos de redes Cisco (CAB-RPS2300 =). 

· Cableado: Cisco RPS 2300 la conexión del cable de alimentación: 

· Con el C3K-PWR-1150WAC y el C3K-PWR-750WAC suministro de energía, los usuarios obtienen un cable de 15A, 6 pies (1,82 m) de longitud 

· País cables específicos se puede pedir como opciones

· LEDs de estado: en espera / activa, potencia, temperatura, módulo de ventilador 

· LED de salida de CC: estado de la salida de CC para cada uno de los seis canales de 

· LEDs de estado para cada fuente de alimentación: estado de alimentación de CA, el estado de la fuente de alimentación.

· 1 cable de RPS CAB-RPS2300-E, compatible con Cisco Catalyst 3750-E y 3560-E. 

· 1 módulo del ventilador (BLWR-RPS2300 =) 

· 1 de Cisco RPS 2300 kit de accesorios (ACC-RPS2300 =)

GARANTÍA:

La garantía para todo el equipo, es limitada de por vida por parte del fabricante a partir de la entrega del equipo a entera satisfacción de La Convocante. Esta garantía tendrá por objeto responder contra defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes suministrados. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a la Convocante.
PAQUETE 2

Partida 1

Suministro e Instalación de UPS

Cantidad: 1

I. Introducción

En el presente documento se detallan las características técnicas y lo servicios requeridos para llevar a cabo el suministro e instalación del sistema de respaldo de energía eléctrica para el Centro C3 del municipio de Mexicali, el cual consiste en una unidad de respaldo de energía, un transformador de aislamiento y un supresor de picos.

Además del suministro de los equipos mencionados, se describen los servicios necesarios para la correcta instalación y puesta en operación de dichos equipos.  Por lo que se deberá considerar el presente documento como una referencia para la presentación de una propuesta técnica y posteriormente para llevar a cabo los trabajos de instalación.

A continuación se proporcionan las especificaciones técnicas del equipo requerido y los servicios que se deberán proveer.

II. Descripción de los equipos a suministrar

Especificaciones técnicas del ups:

Marcas aceptadas:

· EATON

· APC

Unidad de respaldo ups trifásico de 30KVA / 127 KW, tipo on-line de doble conversión para 208/220 volts de CA de entrada y 220/127 volts de CA de salida, con display gráfico LCD,  incluye bypass manual y automático, rectificador de transistores igbt, baterías internas para 18 minutos a plena carga, con software de monitoreo y shutdown ordenado, tarjeta de contactos secos y tarjeta de red para monitoreo.

	REGULACIÓN DE VOLTAJE A LA SALIDA:
	+/-1% ESTATICO, +/-4% DINAMICO CON 100% DE CARGA SUBITA

	EFICIENCIA:
	91% TIPICA

	DISIPACIÓN DE CALOR:
	6,726 BTU

	SOBRECARGA:
	150% POR 5 SEG., 125% POR UN MINUTO

	PUERTOS DE COMUNICACIÓN:
	(1) RS232, (1)CONTACTOS SECOS, (1) REPO

	BAHIAS DE COMUNICACIÓN:
	(2) RANURAS PARA TARJETAS X-SLOT

	RUIDO AUDIBLE:
	< 58dB A UN METRO DE DISTANCIA

	MEDIDAS:
	(HxWxD) 66” X 20” X 34.1”

	PESO:
	1,160 lbs.


Deberá de Incluir:

· Transformador de aislamiento, de 30 kva trifásico para 208 volts de entrada y 120/208 volts de salida, delta estrella con 6 taps (-4+2) al 2.5%, con devanado de aluminio, 150°c de temperatura, ventilado, nema 1 con 3 capas electroestáticas para eliminación de ruido.

· Servicio de instalación del ups de 30 kva y transformador de aislamiento. 

III. Servicios de instalación

Los equipos materia de la presente adquisición se deberán instalar en el Centro de Evaluación y Control de Confianza del municipio de Mexicali, ubicado en:

Calzada de los Presidentes polígono 11-3 FR Este 

El licitante participante deberá considerar la instalación, configuración y puesta a punto de una unidad de respaldo de energía, un transformador de aislamiento y un supresor de picos, así como la utilización de equipo, herramienta y maquinaria especial para la adecuada instalación, además de todo los insumos necesarios para la debida instalación y funcionamiento del equipo de respaldo de energía (como son cableado y todos los accesorios necesarios para la correcta instalación del equipo solicitado), realizar las pruebas de conexión del equipo a los centros de carga que se indiquen, puesta en marcha del equipo y arranque inicial (incluye Pruebas con la planta de emergencia).
El transformador de aislamiento se deberá de estar instalado antes del ups. Debiendo contemplar el bypass manual interno.
IV. Garantía

El periodo mínimo de garantía a ofrecer es de 3 (tres) años, contado a partir de la entrega e instalación del equipo a entera satisfacción de la dependencia solicitante. Esta garantía tendrá por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes suministrados e instalados. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a la Convocante. El periodo de garantía empezará a correr a partir de la fecha de entrega total de los bienes materia del suministro, a entera satisfacción de la dependencia.

Se requiere que la garantía incluya el servicio de atención en sitio de 7x24x365, es decir de Lunes a Domingo, durante las 24hras, los 365 días del año, con un tiempo de respuesta y solución de fallas en 6 horas, a partir del levantamiento del reporte.
Partida 2

Suministro e instalación de Supresor de Picos

Cantidad: 1

Modelo: TE/2C/M

Fabricante: PQ GLOBAL

Descripción:

Supresor de picos de voltaje.

Características:

Para un voltaje 120/208 trifásico, estrella 4 hilos más tierra física con una capacidad de supresión de 80ka tipo comercial con una caja nema para intérprete, para instalarse en el centro de carga derivado, en caja nema 3r.
Garantía

La garantía solicitada para todo el equipo, es de 3 (tres) años a partir de la entrega de la totalidad de todo el equipo solicitado, con reemplazo de hardware en sitio.

Invitación a cuando menos tres personas
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